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Ref.: Ejecutivo – Auto ordena correr traslado 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00201-00 
 
Secretaría proceda a efectuar el traslado de la liquidación de 
crédito allegada por el apoderado de la actora (archivo027 

Cdno.1), en los términos del artículo 446 y 110 del C.G. del P. 
 
CÚMPLASE (2), 
 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez
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